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RESOLUCIÓN No~'2~ 54

11 ABR 2014 .
Por la cual se modifica el ArtIculo 2° de la Resolución No. 1646 del 07 de febrero de 2014, y el arto10 de la

Resolución 2307 del 11 de marzo de 2014.

p
POR EL RESPETO, LA EXCELENCIA
Y EL COMPROMISO SOCIAL

UPETECISTA:>

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, Acuerdos 066 de
2005,067 de 2005,025 de 2012 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral NO.1646 del 07 de febrero de 2014, se convocó a elección del
Representante de los Estudiantes de Formación Posgraduada, ante unos COMITÉS DE CURRrCULO de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, por la SEDE CENTRAL: Maestrla en Fisiologla Vegetal,
Maestrla en Ciencias Agrarias, Especialización en. Produc:ción Animal'iEspecialización en Finanzas,
Especialización en Alta Gerencia enM~rcaq.Qt~cnia, Especiªlización .de Gerencia de Pequeña y Mediana
Empresa, Doctorado en Geografla, Doct.Qrado·~nL~I'I~uªJ~ y Cultura, Maestrla en LingOlstica, Maestrla en
Pedagogla de la Cultura Flsica, Maestrl~ en He~a~~r~, Es. . .. ~ig~/,enArchivlstica, Especialización en
Gerencia Educacional, Especialización el'lt"lpsiqª<:ff3s ..qeL.. aje, .Doctorado en Ingenierla, Maestrla en
Metalurgia y Ciencia de los Materiales, Máestrléi!léh Ingenierla con enfasis en Tránsito y Transporte, Maestrla
en Geotecnia Vial, Maestrla en Ingenierla Ambiental .t MaestrfaEtnJecnologlalnformática, Especialización en
Estructuras, Especialización en Ingenierla Am' p~iªlización en Ensayos no Destructivos,
Especialización en Gestión de Integridad yC() dión/en Tránsito y Transporte, Especialización
en Bases de Datos, Especialización en Infr a ,specialización en Salud Ocupacional y Prevención
de Riesgos Laborales, Maestrla en Derecn umanos, Maestrla en Flsica y EstadIstica, Maestrla en Qulmica;
SECCIONAL DUITAMA: Especializa9ión. Poscosecna de Frutas, Verduras y Flores; SECCIONAL
SOGAMOSO: Especialización en Salud Ocupacional, Especialización en Gerencia del Talento Humano,
Especialización en Geotecnia Vial,iEsPEtcialización en Autom . 9i.9~JndUs.· Especialización en Ingenierla
de la Producción y operaciones y.Espedializaci . ntal, ante ITe DE CURRlcULO de la
Universidad Pedagógica y Tecnológi9id lijan su Repr. nte; de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo 025 de20~2.y o mediante Reso No. 1412 del 13 de marzo
de 2008.

Que en atención a las acciones d~ .•....i .< .• a.a~
posible adelantar el proceso electoral antes citado, dent
convocatoria, toda vez que se vio impedido el acces
administrativo de la UPTC, afectándose con ello, los
mencionado proceso electoral.

Que mediante Resolución 2
febrero de 2014, fijando co
los Estudiantes ante el Como
03 del mismo mes y ano, para

modificó el arto e la resolución 1646 del 07 de
bril de.201.4, la elección del Representante de

Especicaliz nes, Maestrlas y Doctorados, y el
s]~umanos (Bogotá).

diahtes de la Universidad, no fue
tablecidos en la Resolución de
s de la Institución, al edificio

requeridos para llevar a cabo el

Que en virtud de lo anterior, mediante Resolución 2366 del 27 de Marzo de 2014, se suspendió la elección de
las representaciones anteriormente mencionadas, hasta tanto no existan garantlas reales para continuar el
trámite pertinente, que permitan salvaguardar el derecho a la participación democrática.

Que el Comité Electoral en vista de la normalidad académica y administrativa en la Universidad y con el fin de
garantizar la transparencia y el cumplimiento efectivo de la normatividad interna en los diferentes procesos
electorales y la participación democrática, recomienda al rector de la Universidad reanudar el trámite de los
procesos electorales y FIJAR NUEVA FECHA, para la votación de elección de los estuidantes de Formacion
Posgradiuada ante unos COMITÉS DE CURRicULO de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,
por la SEDE CENTRAL: Maestrla en Fisiologla Vegetal, Maestrla en Ciencias Agrarias, Especialización en
Producción Animal, Especialización en Finanzas, Especialización en" Alta Gerencia en Mercadotecnia,
Especialización de Gerencia de Pequeña y Mediana Empresa, Doctorado en Geografla, Doctorado en Lenguaje
y~~ura, Maestrla en LingOlstiea,Maestrla en Pedagogla de la Cultura Flsiea, Maestría en Literatura,
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Especialización en Archivrstica, EspecializaCiÓr;t'~ ~~e~cia Educacional, Especialización en Necesidades del
Aprendizaje, Doctorado en Ingenierla," Maestrfa en Metalurgia y Ciencia de los Materiales, Maestrfa en
Ingenierfa con Énfasis en Tránsito y Transporte, Maestrfa en Geotecnia Vial, Maestrfa en Ingenierla Ambiental,
Maestrfa en Tecnologfa Informática, Especialización en Estructuras, Especialización en Ingenierfa Ambiental,
Especialización en Ensayos no Destructivos, Especialización en Gestión de Integridad y Corrosión,
Especialización en Tránsito y Transporte, Especialización en Bases de Datos, Especialización en Infraestructura
Vial, Especialización en Salud Ocupacional y Prevención de Riesgos Laborales, Maestrfa en Derechos
Humanos, Maestrfa en Ffsica y Estadfstica, Maestrfa en Qufmica; SECCIONAL DUITAMA: Especialización en
Poscosecha de Frutas, Verduras y Flores; SECCIONAL SOGAMOSO: Especialización en Salud Ocupacional,
Especialización en Gerencia del Talento Humano, Especialización en Geotecnia Vial, Especialización en
Automatización Industrial, Especialización en Ingenierfa de la Producción y operaciones y Especialización en
Gestión Ambiental, ante el COMITÉ DE CURRrCULO de la Universidad Pedagógica y Tecnológica deColombia.

Que en consecuencia de lo anterior, es necesario modificar el arto 2° de la Resolución NO.1646 del 17 de
febrero de 2014, y el art.1° de la Resolución 2307 del 11 de marzo de 2014, y FIJAR el dfa 9 o 10 de mayo de
2014, como nueva fecha la elección del Representante de los Estudiantes de formación Posgraduada ante el
Comité de Currfculo de: Especializaciones, Maestrfas y Doctorados, y el dfa 08 del mismo mes y afio, para el
programa de Maestrfa en Derechos Humanos (Bogotá).

Que es función del Rector, expedir mediante Resoluciones, los actos administrativos, según lo previsto en elArticulo 22 literal c) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artfculo 2° de la Resolución No. 1646 del 07 de febrero de 2014, el cualquedará asf:

"FIJAR el dfa 09 o 10 de mayo de 2014, como nueva fecha la elección del Representante de los Estudiantes de
formación Posgraduada ante el Comité de Currfculo de: Especializaciones, Maestrfas y Doctorados, y el 08
del mismo mes y afio, para el programa de Maestrfa en Derechos Humanos (Bogotá). "

ARTíCULO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión al Decano, a los Directores de los Programas
respectivos y a los candidatos a estas representaciones estudiantiles.

ARTíCULO TERCERO: La presente Resolución, rige a partir de su expedición.

NOTIFíQUESE, PUBlfQUESE, y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los 11 ABR 2014

GUSTAVO ORl NDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector

,.{ \.V\..b

Revisó; SULMA UUANA MORENO GÓMEZ, COMIT~ ELECTORAL.

Proyectó; EOWIN ALEXANOER GIL. - SecretarIa General. .11
"''"0, "'''''' "TU,O JA'M' V,,,,,,",, Asesor ''''''rl'''
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